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EL SECTOR VITIVINÍCOLA
EN CASTULA Y I^EÓN _

Por: Julio Ruiz González

Vinos de Castilla y León

SITUACIÓN DEL VIÑEDO EN LA
UE, ESPAÑA Y CASTILLA Y LEÓN

La superficie de viñedo de la Unión
Europea es de 3.417.000 ha, que ha des-
cendido casi 600.000 ha desde el año
1987, con una producción media en los
años 93-97 de 157.488.000 Hl. y un ren-
dimiento de 46 Hl./ha.

España es la nación que posee más
superficie 1.167.000 ha, 34% del total,
con una producción media de 25.755.000
Hl., 16% del total y un Rendimiento de
22 Hl./ha que es el más bajo de la U.E.

Los rendimientos de los países pro-
ductores son los siguientes:

Alemania 85 Hl./ha
Luxemburgo 118 Hl./ha
Italia 65 Hl./ha
Francia 59 Hl./ha
Grecia 51 Hl./ha
Austria 41 Hl./ha
Portugal 27 Hl./ha

(*) Director General de Industrias Agrarias y De-
sarrollo Rural. Consejería de Agricultura y
Ganadería. Junta de Castilla y León.
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• Menor

consumo

^ero de mayor

calidad

El viñedo comunitario supone e145%;
de la superficie mundial y el 60% de la
producción, además es el mayor expor-
tador e importador de vino.

El consumo humano de vino en la U.E.
es e160% del consumo mundial, habien-
do pasado de 35,7 1. per cápita el año
91/92 a 34,3 1. en la campaña 96/97 y se
prevé un consumo el año 2000/2003 de
30,81.

En España el año 1998 fue de 37,1 1.
per capita desglosados en vinos de cali-
dad, 8,04 L(22%); vinos de mesa, 25,381.
(68°^0); el resto suponen el 10°Io desglosa-
do su consumo en: espumosos y cavas;
1,351.; otros vinos, 0,791. y zumos de uva/
mosto: 1,541.

Castilla y León la rel,^ión más extensa
de la U.E., podemos considerarla afortu-
nada en su proyección vitivinícola, ya
que en ella se localizan numerosas co-
marcas con unas condiciones de suclo y
clima muy favorables para el cultivo de
la vid, que producen unos vinos de ex-
traordinaria calidad, los cuales gozan de
un gran prestigio tanto dentro de Espa-
ña como fuera de ella.

Sin embargo estas producciones de
gran calidad no son de gran cantidad, ya
que el rendimiento medio no es muy alto.

La superficie de viñedo de Castilla y
León es de casi 70.000 ha (6%^ del total
nacional), de las cuales 27.840 ha se en-
cuentran inscritas en las cinco llenomi-
naciones de Origen existentes. Otras
4.134 ha son las inscritas en las cuatro
comarcas que ya tienen reconocida la men-
ción de "Vino de la ^erra" y por últimio
7.400 ha son las inscritas en las 6 Co-
marcas aún no reconocidas por la Junta
de Castilla y León como vino de la tierra,
por no haberse constituido como tales.
Todas ellas suponen una superficie de
39.374 ha, que es el 56% del total de la
superf`icie de Castilla y Lecín, quedando
por lo tanto 30.626 ha que produce vino
de mesa.

En la Campaña 1997/981os datos de producción de la U.E. son los siguientes:

-v.c.p.r.d. 58.000.000 Hl. 36%
-vinos de mesa 91.000.000 Hl. 56^h
-Otros vinos 13.000.000 Hl. 8^Ic^
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Viñedo en espaldera. Finca la Ventosilla. D.O. "Ribera del Duero"

La super[icie de viñedo de nucstra
Reg-ión en el año 1985 era de 88.300 ha,
habiendo descendido el año 1987 a
76.600 ha, lo cual ha supuesto un des-
censo de 18.300 ha y 6.600 ha respecti-
vamentc con relación a la superficie ac-
tual, que como hemos dicho es de cnsi
70.000 ha.

LA IMPORTANCIA DEL VINO DE
CALIDAD

La factw•ación de la industria ak,n•oa-
limentaria dc Castilla y León alcanza ya
la cifra dc 890 mil millones de pesetas,
reprc>sentando la industria vinícola casi
c^l 4^ír lo quc supone una cifra superior a
los 35 mil millones de pesetas, pero sin
embargo constit.uye una de las partidas
que aporta mayor saldo positivo en los
intercambios con el extcrior. Igualmente
durante la última década ha registrado
un extraor•dínario crecimiento en la pro-
ducción y en el empleo que, en tér-^ninos
porcentuales ha sido superior al de cual-
quier otra act,ividad de la industria af,n-o-
alimentar-ia de Castilla y l.eón.

Los cosecher•os e industt•iales c stán
trabajando para conseguir una ma,yor
calidad en sus producciones siguiendo
las preferencias de la demanda de los
consumidores; así la obtención de vinos
con Denominación de Origen (v.c.p.r•.d.)
ha ido incrc:ment.ando su presencia en la
cantidad total del vino que se produce.
I.os últimos datos del año 1998 indican
que alrededor del 41^/^ de la comerciali-
zación total del vino de Castilla y León
procede dc: las cinco zonas acogidas a di-

cha figura de calidad ( Bierzo, Cigales,
Ribera del Duero, Rueda y Toro) y ade-
más otro 2^/r está producido en la zona
acogida a"Vinos de la Tierra" ( Medina
del Campo), ya que las otras dos Comar-
cas constituidas como tales en 1998
cArribes del Duero y Ribera del Arlan-
za 1, c mpezar•án a comercializar sus vi-
nos con dicha etiqueta dw-ante 1999, lo
cual puede suponer un 1^/r más. Existen
además otras 7 zonas, Valdevimbre-Los
Oteros, ( cuya mención de "Vino de la
Tierra" se acaba de aprobar por la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería l, Tie-
rra del Vino de Zamora, Cebreros, Sie-
rra de Salamanca, Bajo Duero, Valtien-
das y Benavente, estas seis últimas aún
no se han constituido pero están reali-
zando los trabajos precios para ser reco-
nocidas por la Junta de Castilla y León,
los cuales comerciahzan un 8^/^ con lo
cual de la producción total de nuestra re-
gidn un 52`% se comercializa en estos
momentos bajo alguna figura de calidad
(v.c.p.r.d. y v.tJ quedando un 48`% como
vino de mesa.

Mantener la calidad resulta un factor
clave para el mercado. De los análisis de
consumo que se han realizado, indican
clar•amente que ñ-ente a cn^ descenso del
consumo de vino en España, aquellas
producciones procedentes de las zonas
v.c.p.r.d. ven aumentar paulatinamente
su cif•ra de ventas.

MODERNAS INSTALACIONES Y
PROMOCIÓN DEL PRODUCTO

Debido al momento de auge que está
experimentando este sector en nuestra

• Más de

12.000 millones

in^ertidos en

moderni^ar las

instalaciones

Comunidad, han proliferado muchas bo-
degas sobre todo en zonas de v.c.p.r.d. y
han comenzado la renovación tecnológi-
ca. Se puede decir que en la actualidad
la mayoría de ellas poseen instalaciones
modernas. Esta evolución, que se ha tra-
ducido en un ^-an esfuerzo inversor, ha
modernizado instalaciones y equipos, ha
utilizado nuevas técnicas para me,jorar
la calidad y ha ido acornpañada de una
renovación en la partc: productiva, con
parcelas mecanizables y marcos de plan-
tación adecuada. Además también se ha
contribuido a potenciar las variedades
autóctonas de cada comarca.

Una idea de ese esfuerzo inversor de
la industria vinícola nos la dan las si-
guientes cifi-as. En los últimos cinco
años (1994-1998) se han invertido más
de 12.000 millones de pesetas en la mo-
dernización de instalaciones y equipos,
que han sido subvencionadas con casi
2.300 millones de pesetas, pero no solo
ha sido esta la inversión en el sector ya
que como todos conocen la implantación
de nuevas bodegas de elaboración, no
entra dentro de los criterios comunita-
rios de selección de las inversiones que
deban beneficiarse de una financiación
comunitaria lFEOC=A-Orientación) en
vir-tud de los Reglamentos ICEE) 951/97
(Ex 866/90) y por lo tanto esas inversio-
nes, que han sido grandes, no son tan co-
nocidas por la administración.

Uno de los elementos fundamc:ntales
para que nuestra industria vinícola pue-
da mantenerse y competir en los merca-
dos, es seguir mejorando su calidad, a la
vez de atender a una adecuada comer-
cialización de su producto. La Junta de
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Castilla y León a través de la Consejería
de Agricultura y Ganadería es conscien-
te de ello y es por lo que viene poniendo
en práctica una serie de acciones, como
son las funciones que desarrolla la Esta-
ción Enológica de Castilla y León, situa-
da en Rueda (Valladolid), ayudas a la
promoción comercial de las empresas, a
los Consejos Reguladores para estudios,
gastos de funcionamiento, promoción co-
mercial, construcción y equipamiento de
sedes, etc. También se dan a conocer nues-
tros vinos en ferias, mercados y exposi-
ciones, así como los premios Zarcillo,
siendo este año la IX Edición que por pri-
mera vez se ha realizado con carácter In-
ternacional bajo el patrocinio de la "Ofi-
cina Internacional de la Viña y el Vino
(O.LV.)"

PROGRAMA DE SELECCIÓN
CLONAL Y SANITAR,IA DE LA
VID

Quiero destacar el "Programa de Se-
lección Clonal y Sanitaria de la vid en
Castilla y León", el cual se inició en 1990
y ha finalizado en 1998. El programa se
pensó como una necesidad ya que se pre-
veía un incremento importante en la de-
manda de material vegetal procedente
de las variedades autóctonas de la re-
gión, somo son Albillo, Garnacha, Juan
García, Mencía, Prieto Picudo, Tinta del
País, Tinta de Toro y Verdejo.

El objetivo principal del programa es
conseguir y poner a disposición del viti-
cultor, dentro de cada variedad de vid,
los mejores clones, seleccionados tanto
por sus cualidades genéticas, como por
estar libres del virus y garantizados tan-
to desde el aspecto productivo como des-
de el cualitativo para que sirvan de base
en la producción de vinos de calidad.

Las inversiones del programa han al-
canzado la cifra de 240 millones de pese-
tas, repartidas en 20 millones de pesetas
aportadas por el MAPA, y el resto prove-
niente de los presupuestos de la Junta
de Castilla y León, y esto sin contemplar
los gastos corrientes y de personal.

Hasta aquí creo que he dado una vi-
sión de la situación actual del sector viti-
vinícola en Castilla y León.

PERSPECTIVAS

Estas van a venir condicionadas en
gran parte con la Organización Común
de Mercado (O.C.M.) del sector vitiviní-
cola.

La normativa actual en la U.E está
desarrollada en 21 Reglamentos, y por
claridad, sencillez y transparencia se
considerada adecuado sustituirlos por
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Daimiel. Ciudad Real

un solo Reglamento conservando all,ru-
nos elementos de ellos.

El objetivo de la nueva O.C.M. es al-
canzar un equilibrio entre la oferta y la
demanda estableciendo programas re-
gionales realistas mediante la realiza-
ción de medidas estructurales adecua-
das, siempre orientadas a la obtención
de productos de calidad, que es la políti-
ca que se lleva en nuestra Región.

Los elementos principales de la Re-
forma y que consideramos más impor-
tantes para el futuro del Sector vitiviní-
cola en Castilla y León son los siguien-
tes:

-Nuevos derechos de Plantación: Los
nuevos derechos permitirán un aumen-
to de la producción de vino en la U.E. has-
ta conseguir el desarrollo de las zonas
con necesidad manifiesta, de la cual nues-
tras Comarcas con Denominación de
Orzgen tan necesitadas están. El total de
derechos para la U.E. es de 51.000 ha
hasta e12.010, de las cuales a España le
corresponden 17.355 ha. El problema ra-
dica en como se van a distribuir en nucs-
tra nación entre las diferentes CC.AA. es-
peremos que a nuestra Región por la ca-
lidad de sus vinos le corresponda una
cantidad justa.

También se constituye una reserva
comunitaria de 17.000 ha que será dis-
tribuida entre los Estados miembros a
partir de12004.

-Concesión de derechos para replan-
tación del viñedo:

Los Estados Miembros podrán conce-
der derechos de replantación a los pro-
ductores que hayan procedido al arran-

que de viñedo, para una super(icic ^^qui-
valente a la del viñedo arrancado. I)i-
chos derechos se podrán conceder con
poster-ioridad al arranque o bien previa-
mente al arranque siempre que exista
un compromiso fiorma] dc que el arran-
que se llevará a cabo en un período de 3
años.

-Reestructuración del viñedo: Se pon-
drá en marcha un plan dc recstructura-
ción del viñedo y de reconvorsión vari^^-
tal para la adaptación de l^r produccicín
al mercado. Estará dotado con 400 mi-
llones de euros y limitado a 54.000 ha
por campaña para toda la U.E.

Dicho plan estará financiado cn I^is
reí,^iones del objetivo 1: 75'l^ por la U.I^:. y
25"/^^ por los productores ,y en las demás
ret,^iones: 50^/ por- la U.E. y 50'I por l05
productores.

-Var-iedades: los Estados micmbros
clasificarán las variedades mencionan-
do las aptas para cada v.c.p.r.d. Las va-
riedades no incluidas en la clasificación
anterior deberán ser arrancadas, excep-
to las que se destinen al consumo exclu-
sivo del productor.

Prácticas enológicas: Sc prohíbc la
mezcla de vinos tintos y blancos, excep-
to para España donde se autoriza di-
cha mezcla hasta el 31 de julio del uño
2005.

-Comercio con terceros países: No po-
drán modificarse los mostos procedcntcs
de terceros países _y queda prohibidn la
mezcla de vino comtmitario y vino im-
portado.

-Mecanismos de mer°cado: Sc: mantie-
ne la destilación de subproductoti de vi-
nificación (prestaciones vínicas y se su-
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primen las demás destilaciones y se im-
planta una destilación para la obtención
de alcohol para usos de boca, así como
una destilación de cY-isis.

Se hecha de menos en el Reglamento
medidas de promoción del vino y produc-
tos derivados.

Todo lo anterior que en general puede
favorecer al sector vitícola de nuestra
Comunidad Autónoma, no ]a beneficia-
ría en el caso que la Industria de elabo-
ración no siga promocionando, mejoran-
do tecnolól,^icamente y no tenga capaci-
dad de adaptación al mercado.

Hasta e] momento y por lo que hemos
manifestado el avancc en la calidad de la
producción de la industria vinícola de
Castilla y heón ha sido constante duran-
te los tíltimos años, ya que hemos visto
que cada vez es mayor la participación
de la producción de los vinos de calidad
de la región en el consumo nacional, en
tanto que las exportaciones se han cua-
druplicado en los tíltimos años.

No obstant^,e, las posibilidades de que
las empresas instaladas en la región si-
gan incrementando sus ventas van sien-
do cada vez menores, puesto que la com-

petencia dentro y fuera de nuestro país,
es ya mu,y alta, además como hemos se-
ñalado no se observan incrementos im-
portantes en la demanda del vino, ante
la actitud, en muchos casos desfavora-
ble del consumidor para las bebidas al-
cohólicas y, las continuas subidas de
precios, que junto con la entrada de vino
de países extracomunitarios, está ha-
ciendo la situación diLicil.

En la situación actual uno de los ele-
mentos fundamentales para que nues-
tra industria vinícola pueda mantenerse
y competir en los mercados es vigilar los
precios y seguir mejorando su calidad,
así como una adecuada comerciali-
zación. La Administración Regional es
consciente de ello y del apoyo que debe
prestar a esta Industria, que además se
desarrolla en e] ámbito rural tanto en el
sector productor como en el elaborador,
con lo que ello conlleva de creación de ri-
queza y de freno a la desertización y es
por lo que segtzirá con su política de ac-
ciones ya señalada anteriormente, con lo
cual está tratando de garantizar las ca-
racterísticas y originalidad de los vinos
de nuestra región.

Como resumen de todo lo anterior, se-
ñalamos una serie de recomendaciones
que creemos, a nuestro juicio, pueden
ser interesantes para mantener la com-
petitividad del sector de Castilla y León
a nivel nacional e internacional.

-Incrementar la competencia en el
Mercado Nacional a través de la modera-
ción de precios manteniendo la calidad.

-Promoción del consumo del vino en
los hogares, aprovechando la oportuni-
dad del reconocimiento de ciertas cuali-
dades del vino relacionadas con la sa-
lud.

-Agrupación de exportadores para
hacer más eficaz la comercialización en
el exterior. En estos momentos ya existe
alguna.

-Incrementar la presencia en Delega-
ciones Comerciales Internacionales y en
las Ferias de promoción exterior.

-Orientación de las ventas a los mer-
cados de gran potencial de consumo.

Yo quiero ser optimista sobre e] futuro
de nuestro sector vitivinícola, que hasta
el momento tantas pruebas ha dado de
su bien hacer.
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PLANCHAS REFORZADAS ATLAS N° 1
EN CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS
Atlas Fibre Cement (G.B.) Ltd. presenta unas nuevas planchas de cubiertas
reforzadas sin amianto, complementadas con una serie de accesorios para
instalaciones agrícolas e industriales. No encontrará en el mercado mejor
material para cubiertas de fibrocemento.

• Plancha de gran resistencia, reforzada para • Garantía de 30 años
la seguridad de la cubierta • Gran variedad de accesorios

• Reduce la condensación • Fácil instalación y reparación
• No necesita mantenimiento: • Fabricado de acuerdo con EN ISO 9002

No produce corrosión ni oxidación • Cumple la normativa EN 494
Si desea ampliar información, contacten con:
Atlas Fibre Cement (G.B.) Ltd., ACH & Asociados

P° de la Castellana, 140. 6°A., 28046 Madrid

Fax: 91 411 O6 66 ATLAS Fibre Cement (G.B.) Ltd.
AG/99


